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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRALIA 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vino de frutas, vino de vegetales y aguamiel 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Notas explicativas -
Aplicación A199 - Contenido de alcohol del vino de frutas - 2 páginas 

6. Descripción del contenido: Una solicitud para modificar el Código de Normas 
Alimentarias de Australia con el fin de aumentar la tolerancia prescrita para el 
etiquetado del alcohol en el caso del vino de frutas, el vino de vegetales y el aguamiel. 

7. Objetivo y razón de ser: Promover la coherencia con las normas alimentarias 
internacionales y facilitar las oportunidades de comercio. 

8. Documentos pertinentes: Norma P2 del Código de Normas Alimentarias de Australia -
Vino de frutas, virio de vegetales y aguamiel 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Recomendación al Gobierno, no 
más tarde del 17 de septiembre de 1994; entrada en vigor, por determinar. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: El plazo interno para la 
presentación de observaciones vence el 22 de junio de 1994; sin embargo, se aceptarán 
observaciones provenientes de las Partes hasta el 15 de julio de 1994 si se notifica 
dentro del plazo interno la intención de presentarlas. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


